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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veintitrés (2023). 

      REF: DIV 2014-00438. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 16 DEL 1° DE FEBRERO DE 2023. 

 

 

 En atención a lo solicitado por la incidentante, Dra. DORIS 

MIREYA RODRIGUEZ REINA en memorial que remitiera vía correo 

electrónico el día 2 de diciembre del año pasado, esta JUEZ 

SÉPTIMA DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C.,  

 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DAR POR TERMINADO el presente incidente de 

regulación de honorarios. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR la medida cautelar decretada sobre el 

inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria Nro. 50S-

1022806. Ofíciese.  
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